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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007900-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa 
a entidades declaradas de utilidad pública que rindieron cuentas y presentaron una 
memoria descriptiva de las actividades realizadas correspondientes al ejercicio del 
año 2020, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 27 de septiembre 
de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007502, PE/007692, PE/007693, PE/007695, PE/007701, PE/007713, PE/007715, 
PE/007719 a PE/007722, PE/007724, PE/007728 a PE/007730, PE/007732, PE/007735 a 
PE/007738, PE/007740 a PE/007743, PE/007746, PE/007747, PE/007751 a PE/007759, 
PE/007761, PE/007768, PE/007777 a PE/007784, PE/007786, PE/007788 a PE/007801, 
PE/007803 a PE/007805, PE/007807, PE/007810, PE/007815, PE/007820, PE/007833, PE/007834, 
PE/007838, PE/007839, PE/007847, PE/007855 a PE/007860, PE/007862 a PE/007868, 
PE/007870, PE/007871, PE/007888, PE/007891, PE/007892, PE/007894, PE/007898 a PE/007901, 
PE/007907 y PE/007908, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./007900, formulada por D. Rubén Illera Redón 
y otros, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
entidades declaradas de utilidad pública que rindieron cuentas y presentaron una 
memoria descriptiva de las actividades realizadas en el ejercicio 2020 y las que a fecha 1 
de julio de 2021 no cumplieron con la obligación de rendicion de cuentas.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa que las entidades 
asociativas declaradas de utilidad pública que han presentado las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2020 son las siguientes:
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Por otro lado, se relacionan a continuación las asociaciones declaradas de utilidad 
pública que a fecha de hoy no han presentado las cuentas del ejercicio 2020:

Por último indicar que las acciones que realizará la Junta de Castilla y León para 
cada una de las que no las han presentado las cuentas, cabe significar que, antes de 
la pandemia, todas ellas venían presentando con regularidad sus cuentas todos los 
años, y que, a través de los diversos contactos telefónicos que se han mantenido, se ha 
tenido conocimiento de que, debido al elevado número de asociados, los afectados por 
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el virus y las circunstancias personales de muchos de ellos, ha resultado prácticamente 
imposible celebrar sus asambleas generales para aprobar las cuentas, tanto de forma 
presencial como por medios telemáticos; además, esperaban una ampliación del plazo 
similar a la que se produjo el año pasado, pero dicha ampliación no fue acordada por el 
Ministerio del Interior.

En contestación a la consulta formulada al respecto por el Registro de 
Asociaciones de Castilla y León, el Ministerio de Interior confirmó el día 29 de abril 
de 2021 que no se iba ampliar el plazo, añadiendo que “Si alguna entidad, por motivo 
de la pandemia, no puede rendir en plazo las cuentas, lo debe comunicar al Registro 
encargado de su depósito y la Administración competente valorará la situación y decidirá 
si se pueden otorgar algunos días más para que las presenten”.

Confirmada la no ampliación del plazo, se cursó requerimiento a todas las 
entidades, advirtiendo de la obligación de presentar las cuentas antes del día 1 de julio 
de 2021, y en marco de flexibilidad que apunta la contestación del Ministerio, se han 
mantenido contactos informales con los representantes de las entidades para conocer la 
situación.

Ante la favorable evolución de la pandemia, se considera ineludible formalizar los 
oportunos requerimientos de presentación y, si no son atendidos, habrá que efectuar las 
preceptivas comunicaciones a la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior 
antes de que transcurra el plazo de seis meses siguientes a la fecha límite de rendición 
de cuentas, conforme dispone el artículo 6 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de 
diciembre.

Valladolid, 8 de octubre de 2021.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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